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CORPORACIÓN BANANERA NACIONAL S.A. 
 
 
 

REDISEÑO ELÉCTRICO DE LAS INSTALACIONES DEL EDIFICIO N°3 DE 
CORBANA S.A., OFICINAS CENTRALES, ZAPOTE, PROVINCIA DE SAN 

JOSÉ 
 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
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1. GLOSARIO 

 

Acabado: Condicional final de las superficies visibles ejecutadas. 
 
Construcción Completa: Construcción de todos los elementos indicados y necesarios. 
Contratista: Persona jurídica o física que ejecutará las obras. 
 
Instalación de un sistema de detección de incedio: Instalación completa de todos los 
elementos indicados y necesarios para poder operar de manera correcta y segura.   
 
Instalación de un sistema eléctrico: Instalación completa de todos los elementos 
indicados y necesarios para poder operar de manera correcta y segura.   
 
Limpieza y disposición de los desechos: Remoción de los desechos y traslado a un 
relleno sanitario legalmente constituido. 
 
Oferente: Persona física o jurídica que presenta una oferta técnica-económica para 
ejecución del proyecto.  
 
Profesional Responsable: Profesional miembro activo y habilitado del CFIA designado 
como protector de los intereses de la municipalidad. 

 

2. OBJETO A CONTRATAR  

La Corporación Bananera Nacional requiere contratar el suministro total de materiales, 

equipos, herramientas y mano de obra necesaria para la realización del siguiente 

proyecto: 

La construcción del sistema eléctrico nuevo con detección de incedios en las 

oficina ubicadas en Zapote , San José. 

 

3. ALCANCE DE LOS TRABAJOS  

Las actividades y subactividades son las indicadoas en planos las cuales incluyen y no se 

limitan a los siguientes items: 

• Construcción de : 

o Instalación de un sistema de detección de incedio 

o Se complementarán e instalarán todos los accesorios, tuberías, equipos y 

materiales especificados aquí o en los planos y cualquier otro que no esté 

especificado, necesario para completar la obra. 
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o Conservar el sistema de detección y supresión del centro de datos al sistema de 

detección nuevo  

o Se debe dejar además probados y funcionando correctamente, todos los equipos 

 
4. LISTA DE PLANOS  

A continuación se enlistan los planos que definen los alcances y detalles del 

proyecto : 

 

• C-462-ELE-DI-ED03-09-00 

• C-462-ELE-DI-ED03-06-00 

• C-462-ELE-DI-ED03-05-00 

• C-462-ELE-DI-ED03-08-00 

• C-462-ELE-DI-ED03-07-00 

• C-462-ELE-DI-ED03-04-00 

Cualquier duda o contradicción en planos, especificaciones y formulario de cotización 

deberán ser consultadas a la Administración para su trámite de respuesta. 

 

5. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

5.1. GENERALIDADES 

La instalación eléctrica será realizada de acuerdo a los planos correspondientes, con estas 

especificaciones, y con las condiciones generales indicadas en la sección correspondiente 

de estas especificaciones, aplicando la mejor práctica moderna, acatando siempre, excepto 

en donde se indique lo contrario, las últimas disposiciones del Código Eléctrico vigente en 

Costa Rica y el Reglamento de Instalaciones Telefónicas en Edificios, publicados por el 

I.C.E., los cuales quedan formando parte de estas especificaciones.  El Contratista pondrá 

al frente de los trabajos a un Ingeniero, incorporado al Colegio Federado de Ingenieros y 

Arquitectos.  Deberá aportar con la oferta, los atestados y currículo que lo acrediten. 
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5.2. NORMAS Y REGLAMENTOS  

Se deben respetar y tomar como parte de estas especificaciones las siguientes normas: 

✓ Ley 7600 Igualdad de oportunidades para personas con discapacidad. 

✓ NFPA 10 Instalación de extintores portátiles.  

✓ Código Eléctrico Nacional de los Estados Unidos, última edición (NEC). 

✓ National Fire Protection Association, NFPA 72, última edición. 

✓ Norma NFPA 101. 

 
5.3. CONSULTAS 

Cualquier información adicional, deberá solicitarse por medio de la plataforma de 

compras SICOP. Las aclaraciones o adiciones a las especificaciones técnicas del cartel 

deben ser gestionadas, antes de la apertura de ofertas y dentro del primer tercio del 

plazo definido para recepción de ofertas y serán resueltas en un plazo máximo de dos 

días hábiles. 

 

5.4. PROGRAMACIÓN MÍNIMA DEL SISTEMA 

 

a. Cuando la condición de pre-alarma es detectada por uno de los dispositivos de 

iniciación del sistema, las siguientes funciones deberán ocurrir inmediatamente: 

• El led de alarma del sistema en el panel de control deberá encenderse. 

• La campana de pre-alarma debe activarse para indicarle a la persona en cargo. La 

persona en cargo deberá de investigar y confirmar la señal por medio de una llave 

para el caso en que la señal de alarma sea afirmativa o para desactivar la señal de 

pre-alarma en caso de falsa alarma. 

• El display LCD deberá indicar toda la información asociada con la condición de 

alarma, incluyendo el tipo de punto de alarma y su localización. 

• El equipo de almacenamiento del histórico deberán almacenar la información asociada 

con la condición del panel de alarma contra fuego, con la hora y fecha en que 

ocurrieron. 

• Todas las salidas del sistema pre-programadas para un punto en particular en 

condición de problema deberán ser ejecutadas, y las salidas del sistema asociadas 
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(equipos de notificación de problemas) deberán ser activadas. 

 
5.5. ESPECIFICACIONES CONSTRUCTIVAS  

a. Los sistemas deberán ser instalados con las normas Código Eléctrico de Costa Rica y 

la norma NFPA 72. 

b. Las tuberías a utilizar serán en E.M.T. (Electrical Metal Tube) certificado UL y 

alambrado guardando para ellos las respectivas normas. 

c. La tubería deberá ser rotulada, ya sea con anillos pintados en lugares de difícil 

acceso, en casos como llegadas a cajas de paso tanto en el cielo como en los 

accesorios que van en las paredes a la altura de los peatones la tubería debe ser 

pintada completamente en toda la parte expuesta. 

d. Los tramos de cable a instalar entre las cajas de registro, los sensores y los detectores 

dentro del edificio, deberán de ser canalizados a través de tubería flexible UL tipo BX, 

provista de forro de P.V.C. exterior de 19 mm de diámetro. 

e. En el panel principal, todos los cables que estén conectados a la barra del control de 

alarmas, deberán quedar identificados debidamente y tener las puntas estañadas. 

f. La distribución de los dispositivos será según planos. 

g. Aquellos cortes de cable que se requieran se realizarán de dispositivo a dispositivo y 

en los casos en se hagan empalmes en cajas, se harán con una regleta telefónica de 

tornillo igual o superior a la 342-13 de Legrand 6mm. 

h. Se deberá utilizar cable # 18 con malla a tierra en clase A estilo E y D para el todo el 

cableado del bus de datos. 

i. Se deberá utilizar cable # 16 sin malla a tierra en clase B estilo Y para el cableado de 

los dispositivos de notificación. 

j. Se deberá utilizar cable # 16 sin malla a tierra en clase B para la alimentación auxiliar 

de corriente directa. 

k. Se podrá utilizar cable resistente al fuego FPLP de 200º # 18, en el caso de que no se 

pueda utilizar tubería. 

l. Altura de instalación de dispositivos: 

m. Estaciones manuales a 1.20 m s.n.p.t. 

n. Luces estroboscópicas con sirenas a 2.00 m s.n.p.t. o a 2.30 m s.n.p.t. en caso de que 

no exista cielorraso. 
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o. Cuando se llegue a un punto inteligente de forma vertical se deberá dejar como 

mínimo una distancia 0.30 m. 

p. Cuando dos tubos de un mismo lazo viajen de forma horizontal, se deberá dejar una 

distancia entre ambos de 1.20 m mínimo. 

q. Se instalarán aisladores de línea después de diez dispositivos inteligentes. 

r. Cuando en  las áreas de cualquiera del edificio, se dé una señal de alarma por los 

dispositivos tales como detectores de humo, estaciones manuales, etc, se encenderán 

todas las luces de todas las áreas y se dará un tono de alarma en el área 

correspondiente, además de alarma en el nivel superior e inferior.  

s. Si no se han atendido las alarmas de evacuación y alerta en los siguientes 8 minutos 

después de la notificación, todo el sistema entrará  en evacuación desconectando 

todos los aires acondicionados. 

t. Los detectores de humo no se deberán instalar en direcciones de viento o salidas del 

sistema de aires acondicionados a una distancia mínima de 1.20 m. 

u. Se deberán colocar sensores magnéticos en todas las puertas de emergencia del 

edificio, y de esta manera si se abre alguna puerta se dé la alerta de emergencia en el 

panel principal. 

v. La alimentación principal de 110 Vac se hará desde un tablero de emergencia en cable 

12 THHN polarizado con un interruptor de corriente independiente para el panel 

principal. 

w. El sistema de alarma y detección de incendio deberá estar capacitado para trabajar al 

menos 24 h. después de suspendido el fluido eléctrico en condición normal y 5 

minutos en condición de alarma. 

x. El sistema deberá quedar rotulado e identificado en los planos As Built 
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5.6. MANUALES E INSTRUCTIVOS 

 
El contratista deberá suministrar al propietario cuatro juegos completos de los fabricantes. 

Estos manuales deben incluir instrucciones de operación y mantenimiento para todos los 

equipos, suministrando listas detalladas de piezas de repuestos y dibujos de montaje. La 

lista de repuestos debe tener símbolos y números que permitan identificar las piezas. 

 
Estos manuales serán en Español o Inglés, empastados y separados por secciones, según 

indique el inspector. El contratista deberá instruir al personal seleccionado en el 

correcto manejo y en mantenimiento de todo el equipo suministrado. Por lo tanto, se 

deberá impartir un curso de operación y mantenimiento de los equipos y accesorios 

del sistema de alarma y detección de incendios, de al menos 4 horas de duración. 

 

5.7. PRUEBAS E INFORME DE PRUEBAS  

 

a. Una vez finalizada la instalación y puesta en marcha se ejecutar las pruebas a sistema 

de detección de incendios y se debe utilizar como lista básica de pruebas lo contenido 

en el checklist de la norma NFPA 72. 

b. Se deberán de realizar las pruebas usando pértiga y gas enlatado. 

c. Se debe emitir un informe que debe como mínimo: 

i. Características finales y detalles de instalación 

ii. Información de los circuitos reflejada en los planos As built y los resultados de 

pruebas a los circuitos 

iii. La lista final de equipos inspeccionados y probados 

iv. Lista de desviaciones del diseño que se plasmaron en los planos As Built 

 
5.8. RECEPCIÓN DE INSTALACIONES 

 

• Al terminar la instalación, ajuste y puesta en marcha de cada uno de los sistemas 

eléctricos asociados al sistema de detección de incendios, el contratista avisará al 

inspector a través del libro de la construcción.  
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• Esto debe ocurrir con suficiente anticipación al recibo de la obra, con el fin de que si 

hubiera que hacer correcciones, necesariamente deberán ser dentro del plazo de 

construcción de la obra. 

• Para la recepción de la obra se deberá contar con el protocolo para recepción o entrega 

de las obras y su respectivo informe final. 

• Una vez recibida la obra en conformidad con el propietario, la misma tendrá una garantía 

de un año. 

• Si no se emite y aprueba el informe final del sistema contra incendios por parte de la 

inspección,  no se dará por aceptada la obra. 

 

FIN DEL DOCUMENTO 
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6. ANEXO 1: HOJAS TÉCNICAS 
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